
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Av. Cutervo Oeste n°296 Mz. A-4 Lote 05 Urbanización San Isidro ICA - ICA / Teléfono:(511) 201 9360 

https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
 
ROJAS INGA JHONY 

RESPONSABLE REGIONAL CTVC-ICA 
CALLE TACNA N150 OF N 11 - ICA,ICA-ICA-ICA  
 
Asunto                : Atención de la alerta suscitada en las II.EE N° 22724 TERESA DE LA 

CRUZ, nivel primario, código modular N°: 0886028, distrito de San Juan 
Bautista, II.EE N° 22487 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ, nivel primario, 
código modular N°: 0277541, distrito de Ica, Provincia de Ica y 
departamento de Ica, II.EE N° 275 EDELMIRA RAMOS HERENCIA, 
nivel inicial, código modular N°: 1117274, distrito de Nasca, II.EE N° 
22740, nivel primario, código modular N°: 1117316, distrito de Nasca, 
Provincia de Nasca y departamento de Ica, Correspondiente al CASO N° 
0021-2023-CTVC/ICA, CASO N° 0026-2023-CTVC/ICA, CASO N° 0027-
2023-CTVC/ICA, CASO N° 0030-2023-CTVC/ICA según OFICIO N° 
0088-2023-CTVC/ICA. 

 
Referencia   : a) OFICIO N° 0088-2023-CTVC/ICA 
                             b) INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-RMC (16JUN2023) 
                             c) INFORME N° D000039-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP (05JUL2023) 
                             d) INFORME N° D000040-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP (05JUL2023) 
                             e) INFORME N° D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-RPC (20JUN2023) 
  

Reciba mis cordiales saludos en representación de la Unidad Territorial Ica del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma - (PNAEQW). 
En atención al documento a) de la referencia, informar que la Unidad Territorial a mi cargo realizó las 
acciones de seguimiento y monitoreo de la alerta reportada en las Atención de las alertas suscitadas en las 
II.EE N° 22724 TERESA DE LA CRUZ, nivel primario, código modular N°: 0886028, distrito de 
San Juan Bautista, II.EE N° 22487 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ, nivel primario, código 
modular N°: 0277541, distrito de Ica, Provincia de Ica y departamento de Ica, II.EE N° 275 
EDELMIRA RAMOS HERENCIA, nivel inicial, código modular N°: 1117274, distrito de Nasca, 
II.EE N° 22740, nivel primario, código modular N°: 1117316, distrito de Nasca, Provincia de 
Nasca y departamento de Ica, Correspondiente al CASO N° 0021-2023-CTVC/ICA, CASO N° 
0026-2023-CTVC/ICA, CASO N° 0027-2023-CTVC/ICA, CASO N° 0030-2023-CTVC/ICA según 

OFICIO N° 0088-2023-CTVC/ICA, tomando en cuenta las recomendaciones y sugerencias establecidas 
por su despacho, cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b), c) ,d),e), de las referencias.  
 
Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de 
consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
Firma 

JORGE LUIS LAURA PALOMINO 
UNIDAD TERRITORIAL ICA  
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 1322 3856 6472

OFICIO N°   D000226-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA

Ica, 05 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por LAURA
PALOMINO Jorge Luis FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Ica
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.07.2023 21:10:44 -05:00



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL ICA 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Calle Tacna N° 150, 1er piso Oficina N° 11 Ica. 
Celular: 942159108 

Correo Electrónico: ica.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Ica, 23 de mayo de 2023. 

OFICIO Nº 0088-2023-CTVC/ICA 

Señor: 
JORGE LUIS LAURA PALOMINO  
Jefe de la Unidad Territorial - Ica 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 

Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA cuatro (04) CASOS. 

De mi mayor consideración:  

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0021-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0026-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0027-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0030-2023-CTVC/ICA 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar los resultados de las mismas. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 …………………………………… 

Jhony Rojas Inga 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

mailto:ica.rrctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Lizet Yasine 
Escajadillo Rojas, fiscal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San Juan Bautista, ha reportado 
la Ficha de Vigilancia V-016-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. La Prof. Juana Maritza informó 

que los miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el 
presente año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones 
educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio 
Alimentario. Ver anexo N° 1. 

 
2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Durante la veeduría un miembro del CAE de la IE, Prof. Juana Maritza 
Figueroa Cordero, informó que el Programa Qali Warma atiende con 298 raciones, sin embargo, el número de alumnos 
matriculados en el 2023 es de 295 alumnos matriculados con corte al 24/03/2023. Por lo que estarían sobrando 3 raciones. 
Así mismo el miembro del CAE, Comité de Alimentación Escolar, indicó “que la IE está en proceso de matrícula. Ver anexo 
N° 1. 
 

3. SE EXIGE CUOTA A CAMBIO DE ENTREGA DE ALIMENTOS A PADRE/MADRE/APODERADO. Durante la veeduría se 
pudo observar el malestar de varios padres de familia, ya que previo al recojo de los alimentos del Programa Qali Warma, 
los padres de familia fueron condicionados a hacer algunos pagos (como, por ejemplo; vigilancia por Prosegur S/5.00).  Según 
informaron varios padres de familia en cada entrega de alimentos del programa Qali Warma, tienen que pagar este monto a 
la IE. En las imágenes adjuntas se observa a una de las madres de familia realizando el pago respectivo previa entrega de 
los productos. Ver anexo N° 2. 
 

4. LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la veeduría 
se observó que la persona encargada de entregar la bolsa de productos no hace uso de las respectivas indumentarias. Por 
lo que estaría incumpliendo lo descrito en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos, i. Usar, previo a la distribución de alimentos, 
indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0021-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ESCAJADILLO ROJAS LIZET YASINE 3. NÚMERO-DNI: 41379733 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA 

5. CARGO: FISCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: SAN JUAN BAUTISTA 10. CCPP/DIRECCIÓN: LA ANGOSTURA 

11. PROCESO: 

DESARROLLO DE CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0886028-IEP-22724 TERESA DE LA 
CRUZ 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
295 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos 
y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia. 

• Garantizar la comunicación formal y pública, a todos los padres de Familia y comunidad educativa de esta IE sobre la 
gratuidad de los alimentos entregados por el programa Qali Warma, evitando así cualquier posible aprovechamiento u acto 
de corrupción.   

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-016-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 y 2. (1 folio). 

 
 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-016-2023-ICA-Q 

  



 

 
 
 



 

ANEXO 02 
:  

 
Fotografía 1: Se observa a la madre de familia haciendo el pago de las cuotas de la IE, previo al recojo de los productos 
del Programa Qali Warma. Así mismo se observa a la Sra. de blusa amarilla con el talonario de recibos, emitiendo el 
recibo pago. 
 
 
 

 
Fotografía 2: Se observa a las madres de familia en la puerta de la IE donde dan a conocer sobre el pago previo a la 
entrega de productos de Qali Warma. 
 
 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. María Elena 
Canchari Solis, vocal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Nasca, ha reportado la Ficha de 
Vigilancia V-019-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 
NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Danisa Ampuero Flores, informó que el Programa 
Qali Warma atiende con 116 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 124 alumnos 
matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían faltando 08 raciones. Así mismo el miembro del CAE indicó “que 
la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 
 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS. 
Durante la veeduría se observó un agujero cerca a la puerta del almacén de productos del Programa Qali Warma, por dicho 
agujero ingresa con facilidad animales dentro del almacén, así mismo se encontró huellas de gato en el almacén. Ver anexo 
N° 2. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número 
real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno 
escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

• Garantizar las mejoras en las condiciones de almacenamiento de los alimentos de esta IE, resguardándose la inocuidad y 
calidad de los mismos. 

• Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos de almacenamiento de los alimentos, 
cuidándose la inocuidad y calidad de los mismos. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  

 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-019-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 y 2. (1 folio). 

 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0026-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CANCHARI SOLIS MARÍA ELENA 3. NÚMERO-DNI: 22079914 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE NASCA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: NASCA 

9. DISTRITO: NASCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CAJUCA 1 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
1117274-IEI-275 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
124 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-019-2023-ICA-Q 

 



 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 



 

ANEXO 02: Reporte fotográfico 
 

 
 

Fotografía 1: Se observa un agujero cerca a la puerta del almacén de productos del Programa que permite el ingreso de 
animales al almacen de alimentos.  
 
 

 
 

Fotografía 2: Se observan huellas de gato en la mesa del almacén de productos. 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. María Elena 
Canchari Solis, vocal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Nasca, ha reportado la Ficha de 
Vigilancia V-020-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 
NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Clara María Lagos Benavides, informó que el 
Programa Qali Warma atiende con 153 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 140 
alumnos matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían sobrando 13 raciones. Así mismo el miembro del CAE 
indicó que “la sobra de bolsas de productos se entregará a los estudiantes de bajos recursos económicos”. Ver anexo N° 1. 
  

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS COLOCADOS EN 
DESORDEN/DESORGANIZADOS. Durante la veeduría se observó las canastas/bolsas que contenían los productos a ser 
entregadas a los alumnos/as en contacto directo con el piso. Así mismo, el ambiente donde guardan los productos es 
utilizados como almacén general, encontrándose diversos materiales propios de la Institución Educativa. Ver anexo N° 2. 

 

3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se verificó que según el Acta de Entrega y 
Recepción de Alimentos – Modalidad Productos N° 62062 el CAE recepcionó los productos el día lunes 06/03/2023, así 
mismo, las clases escolares iniciaron el 20/03/2023. Sin embargo, hasta el día 28/03/2023 los miembros del CAE aún no 
había iniciado con la distribución de productos. Al respecto el miembro del CAE Prof. Clara María Lagos Benavides, manifiesta 
que en horas de la tarde del 28 de marzo se realizará la mencionada distribución. Ver anexo N° 3 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Informar, capacitar a la comunidad educativa sobre la importancia del cumplimiento del cronograma de entrega de alimentos 
y atención del desayuno escolar, incidiendo en la importancia de este hecho en la atención y mejor aprendizaje de los 
estudiantes durante las horas de clases escolares.. 

• Orientar y garantizar la entrega de las canastas de alimentos dejados de repartir en la fecha programada de manera completa. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-020-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 y 2. (1 folio). 
3. ANEXO 03; Copia de Acta N° 62062 (1 folio). 

 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0027-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CANCHARI SOLIS MARÍA ELENA 3. NÚMERO-DNI: 22079914 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE NASCA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: NASCA 

9. DISTRITO: NASCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CAJUCA 1 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
1117274-IEP-22740 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
140 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
03 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 
ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-020-2023-ICA-Q 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
  
 
 
 
 



 

 
ANEXO 02: Reporte fotográfico 

 

 
 

Fotografía 1: Se observa los productos en el piso. 
 
 
 

 
 

Fotografía 2: Los productos se guardan juntamente con otros materiales de la IE. 



 

 
 

ANEXO 03: Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – Modalidad Productos N° 62062 
 

Se observa la fecha de recepción de productos el día lunes 06/03/2023 

 
 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Lizet Yasine 
Escajadillo Rojas y Joven Ángel Huayta Palomino, fiscal y vicepresidente respectivamente, miembros del Comité Local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San Juan Bautista, han reportado la Ficha de Vigilancia V-024-2023-ICA-Q, 
registrándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Durante la veeduría la 

presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEP, Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano,  manifestó que los 
miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el presente 
año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones 
educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio 
Alimentario. Ver anexo N° 1 

 
2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano, informó que 
el Programa Qali Warma atiende con 560 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 575 
alumnos matriculados con corte al 31/03/2023. Por lo que estarían faltando 15 raciones. Ver anexo N° 1. 
 

3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. Durante la veeduría 
se observó el lugar de almacenamiento de productos, encontrándose sucio, presencia de diversos materiales, muebles, cajas, 
material de limpieza, entre otros. Al respecto el presidente del CAE Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano, manifiesta que 
cuando llegan los productos de Qali Warma, los acondiciona en un espacio en el almacén donde se encuentran otros 
materiales de la I.E. Ver anexo N° 2. 

 
4. NO SE USA REGISTRO DE CONTROL DONDE EL PADRE/APODERADO FIRMA LA CONFORMIDAD DE RECEPCION 

DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se verificó 6 hojas del formato anexo N° 1: Padrón o registro de control; Entrega y 
recepción de alimentos a los usuarios del PNAEQW, en el cual se observa que 106 padres de familia no firmaron el registro 
de control, sin embargo, los mencionados padres de familia recibieron los productos según manifestó el presidente del CAE. 
Ver anexo N° 3. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número 
real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno 
escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0030-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 31/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ESCAJADILLO ROJAS LIZET YASINE 3. NÚMERO-DNI: 41379733 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA 

5. CARGO: FISCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

31/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: ICA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CASERIO SAN MARTIN 

11. PROCESO: 

DESARROLLO DE CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0277541-IEP-22487 HORACIO 
ZEBALLOS GAMEZ 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
575 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del 
inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos 
y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia. 

• Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos de almacenamiento de los alimentos, 
cuidándose la inocuidad y calidad de los mismos. 

• Garantizar el correcto llenado del Registro de Control de Conformidad de Recepcion de Alimentos por los padres de familia 
de esta IE, en el marco de la transparencia de estos procedimientos y la rendición de cuentas a la comunidad educativa. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-024-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 (1 folio). 
3. ANEXO 03; Copia del formato anexo N° 1. (1 folio). 

 
 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-024-2023-ICA-Q 
 

 



 

 
 

 



 

 
  

ANEXO 02:  
Se observa el ambiente que se utiliza como almacén de los productos del programa Qali Warma. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 03:  
 

Se observa el formato anexo N° 1: Padrón o registro de control; Entrega y recepción de alimentos a los usuarios del 
PNAEQW, sin firma de 106 padres de familia, se muestran algunos. 
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  

Referencia  : a) OFICIO Nº 0088-2023-CTVC/ICA 
   b) OFICIO Nº 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-L/D 
 
 
Fecha Elaboración: Ica, 31 de mayo de 2023  
 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 

• OFICIO Nº 0080-2023-CTVC/ICA 

• OFICIO Nº 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-L/D 

 
II. BASE LEGAL (opcional) 

 
 

• Resolución Directoral Ejecutiva N° D000361-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
22.09.2022, que aprueba el “Manual del Proceso de Compras del Modelo de 
Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. Con código de documento normativo MAN-
009-PNAEQW-UGCTR, versión 08.  

• Resolución Directoral Ejecutiva N° D000412-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
04.10.2022, que aprueba el “Procedimiento para la Suscripción de Adendas a los 
Contratos Suscritos por los Comités de Compra para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. Con 
código de documento normativo PRO-035-PNAEQW-UGCTR, versión 04. 

• Resolución Directoral Ejecutiva N° D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
27.10.2022, que aprueba el “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del 
Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. Con código de 
documento normativo PRT-002- PNAEQW-USME, versión 08. 

• Resolución Directoral Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 

09.09.2022, que aprueba la “PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”. Con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Respuesta al oficio N° 0088-2023-CTVC/ICA, sobre el caso de una 
alerta en la -IE 22724 TERESA DE LA CRUZ, del distrito de San juan 
bautista de la ciudad de ica , departamento de ica. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6916 8139 9080

Firmado digitalmente por FALCONI
TOMAILLA Rosmery FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.06.2023 15:15:15 -05:00

INFORME N°   D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-RMC

Ica, 16 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por MARIN
CALDERON Rudy Lester FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.06.2023 10:49:51 -05:00
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III. ANÁLISIS 
 

• Mediante OFICIO Nº 0088-2023-CTVC/ICA, del 23.05.2023, Se toma conocimiento 

sobre el CASO N° 0021-2023-CTVC/ICA, el cual informa sobre la alerta en la IE - 

22724 TERESA DE LA CRUZ con codigo modular 886028, del distrito de San juan 

bautista de la ciudad de ica, departamento de ica. 
 

o PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE. La Prof. Juana Maritza informó que los miembros del CAE 
aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio 
Alimentario para el presente año 2023, debe considerarse esta acción como 
primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de 
tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos 
establecidos respecto al Servicio Alimentario. 
 

o NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Durante la veeduría un miembro del CAE de la IE, Prof. Juana 
Maritza Figueroa Cordero, informó que el Programa Qali Warma atiende con 298 
raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 295 
alumnos matriculados con corte al 24/03/2023. Por lo que estarían sobrando 3 
raciones. Así mismo el miembro del CAE, Comité de Alimentación Escolar, indicó 
“que la IE está en proceso de matrícula. 

 

o SE EXIGE CUOTA A CAMBIO DE ENTREGA DE ALIMENTOS A 
PADRE/MADRE/APODERADO. Durante la veeduría se pudo observar el 
malestar de varios padres de familia, ya que previo al recojo de los alimentos del 
Programa Qali Warma, los padres de familia fueron condicionados a hacer algunos 
pagos (como, por ejemplo; vigilancia por Prosegur S/5.00). Según informaron 
varios padres de familia en cada entrega de alimentos del programa Qali Warma, 
tienen que pagar este monto a la IE. En las imágenes adjuntas se observa a una 
de las madres de familia realizando el pago respectivo previa entrega de los 
productos. 

 

o LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA. Durante la veeduría se observó que la persona encargada 
de entregar la bolsa de productos no hace uso de las respectivas indumentarias. 
Por lo que estaría incumpliendo lo descrito en la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario 
por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos, i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en 
buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. 

 

• Mediante coordinaciones telefonicas con la director de la IE, JUANA MARITZA 
FIGUEROA CORDERO (PRESIDENTE CAE), DNI: 21407971, se fijo fecha de 
reunion para el 29.05.2003. 
 

• En la reunion pactada se coordino en el envio de un oficio por parte del presidente 

del cae JUANA MARITZA FIGUEROA CORDERO, DNI: 21407971:  
 

 

o Mediante OFICIO Nº 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-
L/D, JUANA MARITZA FIGUEROA CORDERO (PRESIDENTE CAE) dio 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6916 8139 9080



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

respuesta referente a la observación: PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACION O ASISTENCIA A MIENBROS DEL CAE: 

Que es verdad que en mes de marzo no se realizaron 

capacitaciones. En el presente año se realizaron varias 

capacitaciones a cargo del Señor Lester Marín Calderón sobre la 

importancia y recomendaciones de la ejecución del Programa 

según el acta que se adjunta. Acta de monitoreo y capacitación, en 

dicha acta se evidencia sobre la capacitación de la prestación del 

servicio alimentario 2023. 

 

o Mediante OFICIO Nº 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-
L/D, JUANA MARITZA FIGUEROA CORDERO (PRESIDENTE CAE) dio 
respuesta referente a la observación: NUMERO DE ESTUDIANTES 
ATENDIDOS ES MENOR AL NUMERO DE ESTUDIANTES ATENDIDOS: 
Se está realizando la actualización de usuarios según el SIAGIE en el 
oficio N° 16 de fecha 29 de mayo   dirigido a mesa de partes de 
Qaliwarma; mediante OFICIO N.º 016-2023-GOREI/DREI/UGEL/QALI 
WARMA/ IENº22724 TDLC, se evidencia la actualización de 
usuarios. 
 

o Mediante OFICIO Nº 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-
L/D, JUANA MARITZA FIGUEROA CORDERO (PRESIDENTE CAE) dio 
respuesta referente a la observación: PAGO DE PROSEGUR: 

Sobre el pago de PROSEGUR   no está condicionado en ningún 

momento a la entrega de los productos, que es un acuerdo de 

asamblea de PPFF que tiene como fin brindar seguridad ya que no 

contamos con Personal de vigilancia. Se hace propicia la 

oportunidad de cobrar en el momento, pero es ajeno porque incluso 

así no paguen se le entregan sus alimentos. Se procederá a adoptar 

nuevas medidas para evitar la confusión e inducir al error. Copia de 

Acta de Comités de Padres de Familia, se evidencia que mediante 

acta de comité de padres la entrega de alimentos no está sujeta a 

pago adicional por parte de los padres de familia, se le recomendó 

al CAE, realizar el cobro en otra mesa para que no se malinterprete 

estos cobros. nviar Acta de Comités de Padres de Familia sobre el 

cobro de Prosegur. 

 

o Mediante OFICIO Nº 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-
L/D, JUANA MARITZA FIGUEROA CORDERO (PRESIDENTE CAE) dio 
respuesta referente a la observación: USO DE INDUMENTARIA 
Se brindará la orientación necesaria para cumplir con los 

lineamientos de la norma que precede a la misma en la siguiente 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6916 8139 9080
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entrega de productos alimenticios. Se evidencia el compromiso 

del CAE, REFERENTE AL uso de la indumentaria completa. 
 
 

IV. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

• Mediante OFICIO Nº 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-L/D, Se evidencia 
el envío del acta de capacitación, referente a la prestación del servicio alimentario 
2023. 

• Mediante OFICIO N.º 016-2023-GOREI/DREI/UGEL/QALI WARMA/ IENº22724 TDLC 
,Se evidencia el envío del documento de actualización de usuarios. 

• Mediante OFICIO Nº 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-L/D, Se evidencia 
él envió de Acta de Comités de Padres de Familia sobre el cobro de Prosegur. 

• Mediante OFICIO Nº 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-L/D, Se evidencia 
él envió de Compromiso sobre el uso completo de la indumentaria al momento 
del reparto. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
RUDY LESTER MARIN CALDERON 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
RMC 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6916 8139 9080



                                                                      

 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA N° 22724 “TERESA DE LACRUZ”-LA ANGOSTURA II 

ETAPA-SJB-ICA 
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“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y DESARROLLO” 

La Angostura, 29 de mayo del 2023 

OFICIO N° 017-2023-GORE-ICA-DRE-IE22724 TDLC-SJB-L/D 

AL : Lic. JORGE LUIS LAURA PALOMINO 
JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL JUT-UTICA PNAEQW QALIWARMA 

 
ASUNTO : REMITO LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES  

 
 
 

       
 

 

 

                     Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacer llegar el 

levantamiento de observaciones y el compromiso de dar cumplimento a las 

recomendaciones que se realizaron el día  28 de marzo la IE N° 22724 Teresa De 

La Cruz que ha continuación se detallan: 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION O ASISTENCIA A MIENBROS 

DEL CAE: 

Que es verdad que en mes de marzo no se realizaron capacitaciones. 

En el presente año se realizaron varias capacitaciónes a cargo del 

Señor Lester Marín Calderón sobre la importancia y recomendaciones 

de la ejecución del Programa según el acta que se adjunta. 

 Acta de monitoreo y capacitación. 

 NUMERO DE ESTUDIANTES ATENDIDOS ES MENOR AL NUMERO DE 

ESTUDIANTES ATENDIDOS:  

Se está realizando la actualización de usuarios según el SIAGIE  en el 

oficio N° 16 de fecha 29 de mayo  dirigido a mesa de partes de 

Qaliwarma. 

 PAGO DE PROSEGUR: 

Sobre el pago de PROSEGUR  no está condicionado en ningún  

momento a la entrega de los productos, que es un acuerdo de 

asamblea de PPFF que tiene como fin  brindar seguridad ya que no 

contamos con Personal de vigilancia. Se hace propicia la oportunidad  

de cobrar en el momento pero es ajeno porque incluso  así no paguen 

se le entregan sus alimentos. Se procederá a adoptar nuevas medidas 

para evitar la confusión e inducir al error. 

 Copia de Acta de Comités de Padres de Familia. 



 

 USO DE INDUMENTARIA  

Se brindará la orientación necesaria para cumplir con los lineamientos 

de la norma que precede a la misma en la siguiente entrega de 

productos alimenticios.  

 Compromiso          

  Agradezco la atención brindada a la presente y aprovecho la oportunidad para 

expresarle las muestras de consideración y estima personal. 

Atentamente   

 

 

 

                                                                          Juana M. Figueroa Cordero 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           DIRECTORA I.E. N°  22724 TDLC 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



 

 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA N° 22724 “TERESA DE LACRUZ”-LA ANGOSTURA II 

ETAPA-SJB-ICA 

¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨ 
 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
 

La Angostura, 29 de mayo  del 2023 

OFICIO N.º 016-2023-GOREI/DREI/UGEL/QALI WARMA/ IENº22724 TDLC 
 

AL : JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL QALIWARMA-ICA 

 
DE : JUANA  M. FIGUEROA CORDERO 

DIRECTORA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA No 22724 TDLC 

 ASUNTO : ACTUALIZACION DE USUARIO QALIWARMA 2023 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informarle sobre la actualización de 

usuarios  de la I.E. N°22724 “Teresa De La Cruz “del CC.HH. la Angostura, Distrito de San juan 

Bautista cuyo detalle es el siguiente:  Según el Siagie estamos con 306 matriculados  menos 

15 trasladados tenemos 291 usuarios hasta la fecha de hoy. 

 

 
 

 

 



 
Sin otro particular me despido de Usted no sin antes expresarle las muestras de mi especial 

aprecio y deferencia. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 
 

 

                                                                          Juana M. Figueroa Cordero 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           DIRECTORA I.E. N°  22724 TDLC 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL ICA 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Calle Tacna N° 150, 1er piso Oficina N° 11 Ica. 
Celular: 942159108 

Correo Electrónico: ica.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Ica, 23 de mayo de 2023. 

OFICIO Nº 0088-2023-CTVC/ICA 

Señor: 
JORGE LUIS LAURA PALOMINO  
Jefe de la Unidad Territorial - Ica 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 

Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA cuatro (04) CASOS. 

De mi mayor consideración:  

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0021-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0026-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0027-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0030-2023-CTVC/ICA 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar los resultados de las mismas. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 …………………………………… 

Jhony Rojas Inga 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

mailto:ica.rrctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Lizet Yasine 
Escajadillo Rojas, fiscal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San Juan Bautista, ha reportado 
la Ficha de Vigilancia V-016-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. La Prof. Juana Maritza informó 

que los miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el 
presente año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones 
educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio 
Alimentario. Ver anexo N° 1. 

 
2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Durante la veeduría un miembro del CAE de la IE, Prof. Juana Maritza 
Figueroa Cordero, informó que el Programa Qali Warma atiende con 298 raciones, sin embargo, el número de alumnos 
matriculados en el 2023 es de 295 alumnos matriculados con corte al 24/03/2023. Por lo que estarían sobrando 3 raciones. 
Así mismo el miembro del CAE, Comité de Alimentación Escolar, indicó “que la IE está en proceso de matrícula. Ver anexo 
N° 1. 
 

3. SE EXIGE CUOTA A CAMBIO DE ENTREGA DE ALIMENTOS A PADRE/MADRE/APODERADO. Durante la veeduría se 
pudo observar el malestar de varios padres de familia, ya que previo al recojo de los alimentos del Programa Qali Warma, 
los padres de familia fueron condicionados a hacer algunos pagos (como, por ejemplo; vigilancia por Prosegur S/5.00).  Según 
informaron varios padres de familia en cada entrega de alimentos del programa Qali Warma, tienen que pagar este monto a 
la IE. En las imágenes adjuntas se observa a una de las madres de familia realizando el pago respectivo previa entrega de 
los productos. Ver anexo N° 2. 
 

4. LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la veeduría 
se observó que la persona encargada de entregar la bolsa de productos no hace uso de las respectivas indumentarias. Por 
lo que estaría incumpliendo lo descrito en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos, i. Usar, previo a la distribución de alimentos, 
indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0021-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ESCAJADILLO ROJAS LIZET YASINE 3. NÚMERO-DNI: 41379733 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA 

5. CARGO: FISCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: SAN JUAN BAUTISTA 10. CCPP/DIRECCIÓN: LA ANGOSTURA 

11. PROCESO: 

DESARROLLO DE CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0886028-IEP-22724 TERESA DE LA 
CRUZ 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
295 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos 
y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia. 

• Garantizar la comunicación formal y pública, a todos los padres de Familia y comunidad educativa de esta IE sobre la 
gratuidad de los alimentos entregados por el programa Qali Warma, evitando así cualquier posible aprovechamiento u acto 
de corrupción.   

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-016-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 y 2. (1 folio). 

 
 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-016-2023-ICA-Q 

  



 

 
 
 



 

ANEXO 02 
:  

 
Fotografía 1: Se observa a la madre de familia haciendo el pago de las cuotas de la IE, previo al recojo de los productos 
del Programa Qali Warma. Así mismo se observa a la Sra. de blusa amarilla con el talonario de recibos, emitiendo el 
recibo pago. 
 
 
 

 
Fotografía 2: Se observa a las madres de familia en la puerta de la IE donde dan a conocer sobre el pago previo a la 
entrega de productos de Qali Warma. 
 
 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. María Elena 
Canchari Solis, vocal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Nasca, ha reportado la Ficha de 
Vigilancia V-019-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 
NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Danisa Ampuero Flores, informó que el Programa 
Qali Warma atiende con 116 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 124 alumnos 
matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían faltando 08 raciones. Así mismo el miembro del CAE indicó “que 
la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 
 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS. 
Durante la veeduría se observó un agujero cerca a la puerta del almacén de productos del Programa Qali Warma, por dicho 
agujero ingresa con facilidad animales dentro del almacén, así mismo se encontró huellas de gato en el almacén. Ver anexo 
N° 2. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número 
real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno 
escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

• Garantizar las mejoras en las condiciones de almacenamiento de los alimentos de esta IE, resguardándose la inocuidad y 
calidad de los mismos. 

• Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos de almacenamiento de los alimentos, 
cuidándose la inocuidad y calidad de los mismos. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  

 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-019-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 y 2. (1 folio). 

 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0026-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CANCHARI SOLIS MARÍA ELENA 3. NÚMERO-DNI: 22079914 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE NASCA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: NASCA 

9. DISTRITO: NASCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CAJUCA 1 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
1117274-IEI-275 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
124 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-019-2023-ICA-Q 

 



 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 



 

ANEXO 02: Reporte fotográfico 
 

 
 

Fotografía 1: Se observa un agujero cerca a la puerta del almacén de productos del Programa que permite el ingreso de 
animales al almacen de alimentos.  
 
 

 
 

Fotografía 2: Se observan huellas de gato en la mesa del almacén de productos. 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. María Elena 
Canchari Solis, vocal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Nasca, ha reportado la Ficha de 
Vigilancia V-020-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 
NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Clara María Lagos Benavides, informó que el 
Programa Qali Warma atiende con 153 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 140 
alumnos matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían sobrando 13 raciones. Así mismo el miembro del CAE 
indicó que “la sobra de bolsas de productos se entregará a los estudiantes de bajos recursos económicos”. Ver anexo N° 1. 
  

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS COLOCADOS EN 
DESORDEN/DESORGANIZADOS. Durante la veeduría se observó las canastas/bolsas que contenían los productos a ser 
entregadas a los alumnos/as en contacto directo con el piso. Así mismo, el ambiente donde guardan los productos es 
utilizados como almacén general, encontrándose diversos materiales propios de la Institución Educativa. Ver anexo N° 2. 

 

3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se verificó que según el Acta de Entrega y 
Recepción de Alimentos – Modalidad Productos N° 62062 el CAE recepcionó los productos el día lunes 06/03/2023, así 
mismo, las clases escolares iniciaron el 20/03/2023. Sin embargo, hasta el día 28/03/2023 los miembros del CAE aún no 
había iniciado con la distribución de productos. Al respecto el miembro del CAE Prof. Clara María Lagos Benavides, manifiesta 
que en horas de la tarde del 28 de marzo se realizará la mencionada distribución. Ver anexo N° 3 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Informar, capacitar a la comunidad educativa sobre la importancia del cumplimiento del cronograma de entrega de alimentos 
y atención del desayuno escolar, incidiendo en la importancia de este hecho en la atención y mejor aprendizaje de los 
estudiantes durante las horas de clases escolares.. 

• Orientar y garantizar la entrega de las canastas de alimentos dejados de repartir en la fecha programada de manera completa. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-020-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 y 2. (1 folio). 
3. ANEXO 03; Copia de Acta N° 62062 (1 folio). 

 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0027-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CANCHARI SOLIS MARÍA ELENA 3. NÚMERO-DNI: 22079914 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE NASCA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: NASCA 

9. DISTRITO: NASCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CAJUCA 1 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
1117274-IEP-22740 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
140 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
03 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 
ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-020-2023-ICA-Q 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
  
 
 
 
 



 

 
ANEXO 02: Reporte fotográfico 

 

 
 

Fotografía 1: Se observa los productos en el piso. 
 
 
 

 
 

Fotografía 2: Los productos se guardan juntamente con otros materiales de la IE. 



 

 
 

ANEXO 03: Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – Modalidad Productos N° 62062 
 

Se observa la fecha de recepción de productos el día lunes 06/03/2023 

 
 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Lizet Yasine 
Escajadillo Rojas y Joven Ángel Huayta Palomino, fiscal y vicepresidente respectivamente, miembros del Comité Local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San Juan Bautista, han reportado la Ficha de Vigilancia V-024-2023-ICA-Q, 
registrándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Durante la veeduría la 

presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEP, Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano,  manifestó que los 
miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el presente 
año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones 
educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio 
Alimentario. Ver anexo N° 1 

 
2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano, informó que 
el Programa Qali Warma atiende con 560 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 575 
alumnos matriculados con corte al 31/03/2023. Por lo que estarían faltando 15 raciones. Ver anexo N° 1. 
 

3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. Durante la veeduría 
se observó el lugar de almacenamiento de productos, encontrándose sucio, presencia de diversos materiales, muebles, cajas, 
material de limpieza, entre otros. Al respecto el presidente del CAE Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano, manifiesta que 
cuando llegan los productos de Qali Warma, los acondiciona en un espacio en el almacén donde se encuentran otros 
materiales de la I.E. Ver anexo N° 2. 

 
4. NO SE USA REGISTRO DE CONTROL DONDE EL PADRE/APODERADO FIRMA LA CONFORMIDAD DE RECEPCION 

DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se verificó 6 hojas del formato anexo N° 1: Padrón o registro de control; Entrega y 
recepción de alimentos a los usuarios del PNAEQW, en el cual se observa que 106 padres de familia no firmaron el registro 
de control, sin embargo, los mencionados padres de familia recibieron los productos según manifestó el presidente del CAE. 
Ver anexo N° 3. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número 
real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno 
escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0030-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 31/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ESCAJADILLO ROJAS LIZET YASINE 3. NÚMERO-DNI: 41379733 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA 

5. CARGO: FISCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

31/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: ICA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CASERIO SAN MARTIN 

11. PROCESO: 

DESARROLLO DE CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0277541-IEP-22487 HORACIO 
ZEBALLOS GAMEZ 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
575 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del 
inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos 
y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia. 

• Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos de almacenamiento de los alimentos, 
cuidándose la inocuidad y calidad de los mismos. 

• Garantizar el correcto llenado del Registro de Control de Conformidad de Recepcion de Alimentos por los padres de familia 
de esta IE, en el marco de la transparencia de estos procedimientos y la rendición de cuentas a la comunidad educativa. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-024-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 (1 folio). 
3. ANEXO 03; Copia del formato anexo N° 1. (1 folio). 

 
 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-024-2023-ICA-Q 
 

 



 

 
 

 



 

 
  

ANEXO 02:  
Se observa el ambiente que se utiliza como almacén de los productos del programa Qali Warma. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 03:  
 

Se observa el formato anexo N° 1: Padrón o registro de control; Entrega y recepción de alimentos a los usuarios del 
PNAEQW, sin firma de 106 padres de familia, se muestran algunos. 
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a). Correo Coordinadora Técnico Territorial (25MAY2023) 
                                      b). Oficio N° 0088-2023-CTVC/ICA (23MAY2023) 
                                      c)  RDEN°D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (10MAR2023) 
                                      d). RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (17OCT2022)  
                                      e)  RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022) .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

f).  RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (23JUN2022) 
 
Fecha Elaboración: Ica, 12 de junio de 2023  
 

 

Es grato dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el caso 
suscitado en la I.E N° 22487 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ, de la localidad Caserío San Martin del distrito 
de Ica – Ica, referente al CASO N° 0030-2023-CTVC/ICA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante el oficio N° 0088-2023-CTVC/ICA de fecha 23.05.2023, presentó a la oficina de la Unidad 
Territorial Ica del CASO N° 0030-2023-CTVC/ICA, aplicado de la fecha 31.03.2023, del comité de 
transparencia y vigilancia ciudadana sede regional Ica (CTVC) y la acción de aplicación de ficha fue 
la señora ESCAJADILLO ROJAS LIZET YASINE con DNI  41379733 Miembro del Equipo Técnico 
Regional CTVC, Indicando que se encontró cuatro (04) punto crítico en la I.E.I N° 22487 HORACIO 
ZEBALLOS GAMEZ de la localidad caserío San Martin del distrito de Ica, Provincia de Ica y a 
continuación se detalla: 

1.2 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Durante 
la veeduría la presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEP, Prof. Eloy Guillermo 
Gandarillas Lévano, manifestó que los miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni 
asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el presente año 2023, debe considerarse 
esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de 
tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto 
al Servicio Alimentario. 

1.3 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Eloy 
Guillermo Gandarillas Lévano, informó que el Programa Qali Warma atiende con 560 raciones, sin 
embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 575 alumnos matriculados con corte 
al 31/03/2023. Por lo que estarían faltando 15 raciones. 

1.4 LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. 
Durante la veeduría se observó el lugar de almacenamiento de productos, encontrándose sucio, 
presencia de diversos materiales, muebles, cajas, material de limpieza, entre otros. Al respecto el 
presidente del CAE Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano, manifiesta que cuando llegan los 
productos de Qali Warma, los acondiciona en un espacio en el almacén donde se encuentran otros 
materiales de la I.E.  

1.5 NO SE USA REGISTRO DE CONTROL DONDE EL PADRE/APODERADO FIRMA LA 
CONFORMIDAD DE RECEPCION DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se verificó 6 hojas del 

Informe sobre la atención de Alerta suscitada en la I.E N° 22487 
HORACIO ZEBALLOS GAMEZ, con C.M N° 0277541 de fecha 
31.03.2023, ubicado en la localidad Caserio San Martin del distrito Ica, 
provincia de Ica, departamento de Ica. Caso N° 0030-2023-CTVC/ICA 
del Oficio Nº 0088-2023-CTVC/ICA.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4693 1231 0910

Firmado digitalmente por FALCONI
TOMAILLA Rosmery FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 16.06.2023 15:16:19 -05:00

INFORME N°   D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-RPC

Ica, 20 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por
POMAHUACRE CHUCHON Raul
Mario FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.06.2023 22:08:28 -05:00
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formato anexo N° 1: Padrón o registro de control; Entrega y recepción de alimentos a los usuarios del 
PNAEQW, en el cual se observa que 106 padres de familia no firmaron el registro de control, sin 
embargo, los mencionados padres de familia recibieron los productos según manifestó el presidente 
del CAE.  

 

II. BASE NORMATIVA 
 

2.1. RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 23.06.2022, que aprueba el “Procedimiento para la 
Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo 
de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-
PNAEQW-UOP - Versión N° 04. 

2.2. RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 09.09.2022, que aprueba el “Protocolo de Promoción 
de la Participación Social, Veeduría y atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-PNAEQW- USME - Versión N° 
04. 

2.3. RDE N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE del 17.10.2022, que aprueba el Requerimiento para la 
contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 2023 en la modalidad 
productos del PNAEQW. 

2.4 RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE del 10.03.2023, que aprueba la “Norma Técnica para la 
Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 
Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión 01. 
 

III.  OBJETO 
 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del caso N° 0030-2023-CTVC/ICA de fecha 
31.03.2023, presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) se encontró 
cuatro (04) puntos críticos en la I.E. N° 22487 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ, en la localidad de 
Caserío San Martin del distrito de Ica, Provincia de Ica- Ica, según el Miembro CLTVC: ESCAJADILLO 
ROJAS LIZET YASINE con DNI 41379733 (Fiscal del CLTVC Ica) y se proceder a su resolución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4693 1231 0910
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IV. ANÁLISIS 
 

 
 

CUADRO N° 01  
 SUBSANACION DE LA OBSERVACION DE CTVC DEL CASO 0030-2023-CTVC/ICA 

 

OBSERVADO 31-03-23 SUBSANADO 30-05-23 

PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACION/ASISTENCI
A TECNICA A MIEMBRO 
DEL CAE. Durante la 
veeduría la presidenta del 
Comité de Alimentación 
Escolar – CAE de la IEP, 
Prof. Eloy Guillermo 
Gandarillas Lévano, 
manifestó que los miembros 
del CAE aún no ha recibido 
capacitación ni asistencia 
técnica alguna sobre el 
Servicio Alimentario para el 
presente año 2023, debe 
considerarse esta acción 
como primordial antes del 
inicio del servicio 
alimentario en las 
instituciones educativas de 
tal manera que se asegure el 
cumplimiento de los 
protocolos y/o lineamentos 
establecidos respecto al 
Servicio Alimentario.  

El día martes 30.05.2023 me apersoné a la I.E 22487 
HORACIO ZEBALLOS GAMEZ, y me entrevisté con la 
presidenta CAE y algunos integrantes del CAE suscribió el 
Acta de Constatación – Anexo 05 con los siguientes detalles: -
  
Al respecto he realizado las capacitaciones al presidente CAE 
y algunos integrantes del CAE sobre temas en la Gestión del 
Servicio Alimentario del PNAE Qali Warma en todas sus 
etapas de la modalidad Productos, comprometiéndose a 
realizar la réplica a los demás integrantes CAE de la 
comunidad educativa, para tal efecto se suscribió un acta de 
capacitación y la lista de asistencias- foto, firmada por la 
presidenta CAE con los temas abordados. Ver en imagen. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4693 1231 0910
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NUMERO DE 

ALUMNOS/AS 

ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES 

MENOR QUE  

NUMERO DE 

ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. El 

miembro del CAE Prof. Eloy 

Guillermo Gandarillas 

Lévano, informó que el 

Programa Qali Warma 

atiende con 560 raciones, sin 

embargo, el número de 

alumnos matriculados en el 

2023 es de 575 alumnos 

matriculados con corte al 

31/03/2023. Por lo que 

estarían faltando 15 raciones.  

Mediante el informe N°D000013-2023-MIDIS/PNEAQW-
UTICA-RPC,  de fecha 18 de abril del 2023, realizó la 
actualización  de  los usuarios, del listado de II.EE aprobado 
con RDE N°D000461-2022-MIDIS/PNAEQW, del distrito de 
Ica, provincia de Ica – Ica de la cantidad de 560 a 571 según 

el SIAGIE de fecha 31-03-2023. Ver en imagen 
 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO EN LA IE 
NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENAD
O. Durante la veeduría se 
observó el lugar de 
almacenamiento de productos 
encontrándose sucio, presencia 
de diversos materiales, muebles, 
cajas,  
material de limpieza, entre otros. 
Al respecto el presidente del 
CAE Prof. Eloy Guillermo 
Gandarillas Lévano, manifiesta 
que cuando llegan los productos 
de Qali Warma, los acondiciona 
en un espacio en el almacén 
donde se encuentran otros 
materiales de la I.E.  

Al respecto del lugar de almacenamiento la.I.E cuenta con un 
ambiente exclusivo para el almacenamiento de los productos, 
en buenas condiciones ordenado, limpio y seguro, etc. Ver 

Imagen.   

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4693 1231 0910
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NO SE USA REGISTRO DE 
CONTROL DONDE EL 
PADRE/APODERADO FIRMA LA 
CONFORMIDAD DE RECEPCION 
DE ALIMENTOS. Durante la 
veeduría se verificó 6 hojas del 
formato anexo N° 1: Padrón o 
registro de control; Entrega y 
recepción de alimentos a los 
usuarios del PNAEQW, en el cual se 
observa que 106 padres de familia 
no firmaron el registro de control, sin 
embargo, los mencionados padres 
de familia recibieron los productos 
según manifestó el presidente del 
CAE.  

 

El día de 30-05-2023 se realizó la verificación de los 
documentos y se refuerzo la asistencia técnica correcto uso de 
los formatos padrón o registro de control y acta de distribución 
de alimentos, ver en Imagen.  

 

 
IMAGEN N° 02 CAPACITACION DEL CA 

 

 IMAGEN N° 02 
 ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4693 1231 0910
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IMAGEN N° 03 
LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 

LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. 

 
IMAGEN N° 04 

NO SE USA REGISTRO DE CONTROL DONDE EL PADRE/APODERADO FIRMA 
LA CONFORMIDAD DE RECEPCION 

DE ALIMENTOS 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4693 1231 0910
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        4.1ACCIONES A IMPLEMENTAR O COMPROMISOS, A FIN DE MITIGAR               

RIESGOS        POR PARTE DEL CAE 

a). PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE. 
 
CAE se compromete a cumplir con la réplica de la asistencia técnica 
recibida el día 30.05.2023, con los demás miembros CAE de la comunidad 
educativa. Abordando los temas referentes a la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAE Qali Warma en todas sus etapas de la modalidad 
Productos. 
 
b). NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA 
DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE 
ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 
Mediante el informe N°D000013-2023-MIDIS/PNEAQW-UTICA-RPC, de 
fecha 18 de abril del 2023, realizó la actualización de los usuarios, del 
listado de II.EE aprobado con RDE N°D000461-2022-MIDIS/PNAEQW, 
del distrito de Ica, provincia de Ica – Ica de la cantidad de 560 a 571 según 
el SIAGIE de fecha 31-03-2023.  
 
c). LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. 
 
Al respecto del lugar de almacenamiento la.I.E cuenta con un ambiente 
exclusivo para el almacenamiento de los productos, en buenas 
condiciones ordenado, limpio y seguro. 
d). NO SE USA REGISTRO DE CONTROL DONDE EL 
PADRE/APODERADO FIRMA LA CONFORMIDAD DE RECEPCION DE 
ALIMENTOS. 
 
El día de 30-05-2023 se realizó la verificación de los documentos y se 
refuerzo la asistencia técnica correcto uso de los formatos padrón o 
registro de control y acta de distribución de alimentos. 
 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1. La Unidad Territorial Ica viene cumpliendo con las capacitaciones 

programadas, realizando una nueva capacitación el 30.05.2023 sobre 
temas referentes a la Gestión del Servicio Alimentario del PNAE Qali 
Warma en todas sus etapas de la modalidad Productos, presidenta CAE 
se compromete a cumplir con la réplica de la asistencia técnica recibida. 
 

5.2. Mediante el informe N°D000013-2023-MIDIS/PNEAQW-UTICA-RPC, de 
fecha 18 de abril del 2023, realizó la actualización de los usuarios, del 
listado de II.EE aprobado con RDE N°D000461-2022-MIDIS/PNAEQW, 
del distrito de Ica, provincia de Ica – Ica de la cantidad de 560 a 571 
según el SIAGIE de fecha 31-03-2023.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4693 1231 0910
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5.3. Al respecto del lugar de almacenamiento la.I.E cuenta con un ambiente 
exclusivo para el almacenamiento de los productos, en buenas 
condiciones ordenado, limpio y seguro. 

. 
5.4. El día de 30-05-2023 se realizó la verificación de los documentos y se 

refuerzo la asistencia técnica correcto uso de los formatos padrón o 
registro de control y acta de distribución de alimentos 
 

5.5. Se cumplió con lo establecido en RDE N° D000335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE del 09.09.2022, que aprueba el “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, Veeduría y atención de alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
V- RECOMENDACIONES 
 
Se recomienda derivar el presente al Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana (CTVC), previo VB de la Coordinadora Técnico 
Territorial. 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
RAUL MARIO POMAHUACRE CHUCHON 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
RPC 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4693 1231 0910
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Ica, 23 de mayo de 2023. 

OFICIO Nº 0088-2023-CTVC/ICA 

Señor: 
JORGE LUIS LAURA PALOMINO  
Jefe de la Unidad Territorial - Ica 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 

Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA cuatro (04) CASOS. 

De mi mayor consideración:  

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0021-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0026-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0027-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0030-2023-CTVC/ICA 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar los resultados de las mismas. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 …………………………………… 

Jhony Rojas Inga 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

mailto:ica.rrctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Lizet Yasine 
Escajadillo Rojas, fiscal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San Juan Bautista, ha reportado 
la Ficha de Vigilancia V-016-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. La Prof. Juana Maritza informó 

que los miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el 
presente año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones 
educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio 
Alimentario. Ver anexo N° 1. 

 
2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Durante la veeduría un miembro del CAE de la IE, Prof. Juana Maritza 
Figueroa Cordero, informó que el Programa Qali Warma atiende con 298 raciones, sin embargo, el número de alumnos 
matriculados en el 2023 es de 295 alumnos matriculados con corte al 24/03/2023. Por lo que estarían sobrando 3 raciones. 
Así mismo el miembro del CAE, Comité de Alimentación Escolar, indicó “que la IE está en proceso de matrícula. Ver anexo 
N° 1. 
 

3. SE EXIGE CUOTA A CAMBIO DE ENTREGA DE ALIMENTOS A PADRE/MADRE/APODERADO. Durante la veeduría se 
pudo observar el malestar de varios padres de familia, ya que previo al recojo de los alimentos del Programa Qali Warma, 
los padres de familia fueron condicionados a hacer algunos pagos (como, por ejemplo; vigilancia por Prosegur S/5.00).  Según 
informaron varios padres de familia en cada entrega de alimentos del programa Qali Warma, tienen que pagar este monto a 
la IE. En las imágenes adjuntas se observa a una de las madres de familia realizando el pago respectivo previa entrega de 
los productos. Ver anexo N° 2. 
 

4. LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la veeduría 
se observó que la persona encargada de entregar la bolsa de productos no hace uso de las respectivas indumentarias. Por 
lo que estaría incumpliendo lo descrito en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos, i. Usar, previo a la distribución de alimentos, 
indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0021-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ESCAJADILLO ROJAS LIZET YASINE 3. NÚMERO-DNI: 41379733 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA 

5. CARGO: FISCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: SAN JUAN BAUTISTA 10. CCPP/DIRECCIÓN: LA ANGOSTURA 

11. PROCESO: 

DESARROLLO DE CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0886028-IEP-22724 TERESA DE LA 
CRUZ 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
295 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos 
y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia. 

• Garantizar la comunicación formal y pública, a todos los padres de Familia y comunidad educativa de esta IE sobre la 
gratuidad de los alimentos entregados por el programa Qali Warma, evitando así cualquier posible aprovechamiento u acto 
de corrupción.   

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-016-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 y 2. (1 folio). 

 
 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-016-2023-ICA-Q 

  



 

 
 
 



 

ANEXO 02 
:  

 
Fotografía 1: Se observa a la madre de familia haciendo el pago de las cuotas de la IE, previo al recojo de los productos 
del Programa Qali Warma. Así mismo se observa a la Sra. de blusa amarilla con el talonario de recibos, emitiendo el 
recibo pago. 
 
 
 

 
Fotografía 2: Se observa a las madres de familia en la puerta de la IE donde dan a conocer sobre el pago previo a la 
entrega de productos de Qali Warma. 
 
 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. María Elena 
Canchari Solis, vocal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Nasca, ha reportado la Ficha de 
Vigilancia V-019-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 
NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Danisa Ampuero Flores, informó que el Programa 
Qali Warma atiende con 116 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 124 alumnos 
matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían faltando 08 raciones. Así mismo el miembro del CAE indicó “que 
la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 
 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS. 
Durante la veeduría se observó un agujero cerca a la puerta del almacén de productos del Programa Qali Warma, por dicho 
agujero ingresa con facilidad animales dentro del almacén, así mismo se encontró huellas de gato en el almacén. Ver anexo 
N° 2. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número 
real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno 
escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

• Garantizar las mejoras en las condiciones de almacenamiento de los alimentos de esta IE, resguardándose la inocuidad y 
calidad de los mismos. 

• Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos de almacenamiento de los alimentos, 
cuidándose la inocuidad y calidad de los mismos. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  

 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-019-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 y 2. (1 folio). 

 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0026-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CANCHARI SOLIS MARÍA ELENA 3. NÚMERO-DNI: 22079914 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE NASCA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: NASCA 

9. DISTRITO: NASCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CAJUCA 1 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
1117274-IEI-275 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
124 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-019-2023-ICA-Q 

 



 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 



 

ANEXO 02: Reporte fotográfico 
 

 
 

Fotografía 1: Se observa un agujero cerca a la puerta del almacén de productos del Programa que permite el ingreso de 
animales al almacen de alimentos.  
 
 

 
 

Fotografía 2: Se observan huellas de gato en la mesa del almacén de productos. 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. María Elena 
Canchari Solis, vocal del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Nasca, ha reportado la Ficha de 
Vigilancia V-020-2023-ICA-Q, registrándose los siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 
NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Clara María Lagos Benavides, informó que el 
Programa Qali Warma atiende con 153 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 140 
alumnos matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían sobrando 13 raciones. Así mismo el miembro del CAE 
indicó que “la sobra de bolsas de productos se entregará a los estudiantes de bajos recursos económicos”. Ver anexo N° 1. 
  

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS COLOCADOS EN 
DESORDEN/DESORGANIZADOS. Durante la veeduría se observó las canastas/bolsas que contenían los productos a ser 
entregadas a los alumnos/as en contacto directo con el piso. Así mismo, el ambiente donde guardan los productos es 
utilizados como almacén general, encontrándose diversos materiales propios de la Institución Educativa. Ver anexo N° 2. 

 

3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se verificó que según el Acta de Entrega y 
Recepción de Alimentos – Modalidad Productos N° 62062 el CAE recepcionó los productos el día lunes 06/03/2023, así 
mismo, las clases escolares iniciaron el 20/03/2023. Sin embargo, hasta el día 28/03/2023 los miembros del CAE aún no 
había iniciado con la distribución de productos. Al respecto el miembro del CAE Prof. Clara María Lagos Benavides, manifiesta 
que en horas de la tarde del 28 de marzo se realizará la mencionada distribución. Ver anexo N° 3 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Informar, capacitar a la comunidad educativa sobre la importancia del cumplimiento del cronograma de entrega de alimentos 
y atención del desayuno escolar, incidiendo en la importancia de este hecho en la atención y mejor aprendizaje de los 
estudiantes durante las horas de clases escolares.. 

• Orientar y garantizar la entrega de las canastas de alimentos dejados de repartir en la fecha programada de manera completa. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-020-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 y 2. (1 folio). 
3. ANEXO 03; Copia de Acta N° 62062 (1 folio). 

 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0027-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 28/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CANCHARI SOLIS MARÍA ELENA 3. NÚMERO-DNI: 22079914 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE NASCA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

28/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: NASCA 

9. DISTRITO: NASCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CAJUCA 1 

11. PROCESO: 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
1117274-IEP-22740 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
140 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
03 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 
ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-020-2023-ICA-Q 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
  
 
 
 
 



 

 
ANEXO 02: Reporte fotográfico 

 

 
 

Fotografía 1: Se observa los productos en el piso. 
 
 
 

 
 

Fotografía 2: Los productos se guardan juntamente con otros materiales de la IE. 



 

 
 

ANEXO 03: Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – Modalidad Productos N° 62062 
 

Se observa la fecha de recepción de productos el día lunes 06/03/2023 

 
 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, la Sra. Lizet Yasine 
Escajadillo Rojas y Joven Ángel Huayta Palomino, fiscal y vicepresidente respectivamente, miembros del Comité Local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de San Juan Bautista, han reportado la Ficha de Vigilancia V-024-2023-ICA-Q, 
registrándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. Durante la veeduría la 

presidenta del Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IEP, Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano,  manifestó que los 
miembros del CAE aún no ha recibido capacitación ni asistencia técnica alguna sobre el Servicio Alimentario para el presente 
año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del inicio del servicio alimentario en las instituciones 
educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o lineamentos establecidos respecto al Servicio 
Alimentario. Ver anexo N° 1 

 
2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El miembro del CAE Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano, informó que 
el Programa Qali Warma atiende con 560 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 575 
alumnos matriculados con corte al 31/03/2023. Por lo que estarían faltando 15 raciones. Ver anexo N° 1. 
 

3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. Durante la veeduría 
se observó el lugar de almacenamiento de productos, encontrándose sucio, presencia de diversos materiales, muebles, cajas, 
material de limpieza, entre otros. Al respecto el presidente del CAE Prof. Eloy Guillermo Gandarillas Lévano, manifiesta que 
cuando llegan los productos de Qali Warma, los acondiciona en un espacio en el almacén donde se encuentran otros 
materiales de la I.E. Ver anexo N° 2. 

 
4. NO SE USA REGISTRO DE CONTROL DONDE EL PADRE/APODERADO FIRMA LA CONFORMIDAD DE RECEPCION 

DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se verificó 6 hojas del formato anexo N° 1: Padrón o registro de control; Entrega y 
recepción de alimentos a los usuarios del PNAEQW, en el cual se observa que 106 padres de familia no firmaron el registro 
de control, sin embargo, los mencionados padres de familia recibieron los productos según manifestó el presidente del CAE. 
Ver anexo N° 3. 
 
 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

 

• Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número 
real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno 
escolar a la población en edad escolar menos favorecida. 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0030-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 31/03/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ESCAJADILLO ROJAS LIZET YASINE 3. NÚMERO-DNI: 41379733 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA 

5. CARGO: FISCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

31/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: ICA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CASERIO SAN MARTIN 

11. PROCESO: 

DESARROLLO DE CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12.  ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 

0277541-IEP-22487 HORACIO 
ZEBALLOS GAMEZ 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
575 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

• Se realice las acciones de capacitación y/o asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad de asegurar una 
adecuada prestación del servicio alimentario para el año 2023, debe considerarse esta acción como primordial antes del 
inicio del servicio alimentario en las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos 
y/o lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los padres de familia. 

• Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos de almacenamiento de los alimentos, 
cuidándose la inocuidad y calidad de los mismos. 

• Garantizar el correcto llenado del Registro de Control de Conformidad de Recepcion de Alimentos por los padres de familia 
de esta IE, en el marco de la transparencia de estos procedimientos y la rendición de cuentas a la comunidad educativa. 

• Acompañar y asistir técnicamente el proceso del Servicio Alimentario en esta IE, de tal manera que se pueda garantizar el 
cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  
 

 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02 folio) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha V-024-2023-ICA-Q (2 folios). 
2. ANEXO 02; Fotografía 1 (1 folio). 
3. ANEXO 03; Copia del formato anexo N° 1. (1 folio). 

 
 
 
 

 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 01:  Copia de la Ficha V-024-2023-ICA-Q 
 

 



 

 
 

 



 

 
  

ANEXO 02:  
Se observa el ambiente que se utiliza como almacén de los productos del programa Qali Warma. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 03:  
 

Se observa el formato anexo N° 1: Padrón o registro de control; Entrega y recepción de alimentos a los usuarios del 
PNAEQW, sin firma de 106 padres de familia, se muestran algunos. 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :          a) OFICIO N° 0088-2023-CTVC/ICA CON CASO N° 0026-2023-CTVC/ICA 
                                         b) RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
                                         c) Correo electrónico de la Coordinadora Técnico Territorial (25.03.2023) 
                                         d) Acta de Constatación 26.05.2023 
 
 
Fecha Elaboración: Ica, 01 de junio de 2023  
 

 
Mediante el presente me dirijo a usted para manifestarle que en relación a la referencia informar las 
acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 026-2023-CTVC/ICA suscitada en la IE N°275 
EDELMIRA RAMOS HERENCIA, C.M 1117274 del nivel inicial situada en centro poblado de Cajuca, distrito 
Nasca, provincia Nasca, departamento Ica. 
1.- ANTECEDENTES 
1.1 Que el día 25 de Mayo del 2023 recibo mediante correo institucional a través de la coordinadora técnico 

territorial Lic Rosmery Falconi Tomailla Oficio N° 0088-2023-CTVC/ICA, se tomó conocimiento del 
CASO N° 026-2023-CTVC/ICA, presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
(CTVC) con su Miembro Voluntario CLTVC: Sra. María Elena Canchari Solís con DNI N° 22079914  
(VOCAL DE CLTVC) y su Miembro del Equipo Técnico Regional CTVC JHONY ROJAS INGA 
(RESPONSABLE REGIONAL). Indicando que se encontró (02)dos puntos críticos en la IE 275 
Edelmira Ramos Herencia – situada en el centro poblado Cajuca, distrito Nasca, provincia de Nasca 
departamento de Ica donde señala los dos puntos críticos. 

 PUNTO CRÍTICOS 
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
b).LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 

ANIMALES E INSECTOS.  
1.2.-Mediante referencia c) mediante correo electrónico del día 25.05.2023, la Coordinadora Técnico 

Territorial de la UT ICA,  me comunica y me pone en conocimiento y solicita subsanar las 
observaciones encontradas por la CASO N° 026-2023-CTVC/ICA CTVC, informar a la presidente del 
CAE Sra. Prof. Danisa Ampuero Flores sobre las observaciones encontradas, adjuntando evidencias 
y fotos correspondientes según anexo N°05. 

 
 
 
 
 
 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE 
LA ALERTA CASO N° 026-2023-CTVC/ICA SUSCITADA EN LA IE N° 
275 EDELMIRA RAMOS HERENCIA, SITUADA EN CENTRO 
POBLADO CAJUCA, DISTRITO EL NASCA, PROVINCIA NASCA, 
DEPARTAMENTO ICA. 
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II.- BASE NORMATIVA 

2.1 Que Mediante la RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el “PROTOCOLO DE 
PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”, con código de 
documento normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, el mismo que tendrá vigencia a 
partir del Proceso de Compras 2023. 

2.2 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW- DE de fecha 
10.03.2022 se aprueba Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW -NORMA TÉCNICA PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA 

 
III.- OBJETO 

3.1.Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°0026-2023-CTVC/ICA 
proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la 
USME para la resolución de la N°0026-2023-CTVC/ICA. 

IV.- ANALISIS 
4.1 Mediante el cumplimiento a de la RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, indica en el numeral 

9.2. Atención de la Queja en el literal 9.2.2.2 La/el CTT planifica y coordina con el equipo de la 
UT para la ejecución de lo dispuesto por la/el JUT, y asigna al personal de la UT (la/el SPA, 
la/el MGL, u otro personal) que llevará a cabo las acciones, registrándolas en el Anexo Nº 07. 

   4.2.Que mediante mesa de parte parte virtual de QALI WARMA ingresa el OFICIO N° 0088-2023-
CTVC/ICA CON CASO N° 0026-2023-CTVC/ICA  presentado por la CTVC en la I.E N°275 Edelmira 
Ramos Herencia, el 24 de Mayo del 2023 del  centro poblado de Portachuelo, distrito de Nasca, 
provincia de Nasca, departamento de Ica, se registró 2 puntos críticos, según la referencia. 

   PUNTO CRÍTICO 01 
a).-NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS.El miembro del CAE Prof. Danisa 
Ampuero Flores, informó que el Programa Qali Warma atiende con 116 raciones, sin embargo, el 
número de alumnos matriculados en el 2023 es de 124 alumnos matriculados con corte al 
28/03/2023. Por lo que estarían faltando 08 raciones. Así mismo el miembro del CAE indicó “que la 
IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 

 PUNTO CRÍTICO 02 
   b).- LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 

ANIMALES E INSECTOS. Durante la veeduría se observó un agujero cerca a la puerta del almacén 
de productos del Programa Qali Warma, por dicho agujero ingresa con facilidad animales dentro del 
almacén, así mismo se encontró huellas de gato en el almacén. Ver anexo N° 2. 

4.3..-Mediante referencia c) mediante correo electrónico del día 25.05.2023, la Coordinadora Técnico 
Territorial de la UT ICA,  me comunica y me pone en conocimiento y solicita subsanar las 
observaciones encontradas por la CASO N° 026-2023-CTVC/ICA, informar a la presidente del CAE 
Sra. Prof. Danisa Ampuero Flores sobre las observaciones encontradas, adjuntando evidencias y 
fotos correspondientes según anexo N°01.en plazo de 3 dias zona urbana. 

4.4.El Monitor de Gestión Local Ing. Jorge Luis Chinchón Pérez realiza coordinaciones mediante 
conversación de whatsapp se comunica con la directora con fecha 25.05.2023  de la IE  Mencionada, 
donde le pone en conocimiento sobre la CASO N° 026-2023-CTVC/ICA sobre el Servicio Alimentario 
PNAE QALI WARMA, referente a la en la primera entrega suscitada el 28 de marzo del 2023 así 
mismo se menciona para la realización de manera presencial que el día 26.05.2023 me hare presente 
en la IE mencionada para realizar la acciones de levantamiento de observaciones 
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        4.6.- Siendo las 10:00 con fecha 26.05.2023 me apersone a las instalaciones de la Institución Educativa N° 
275 Edelmira Ramos Herencia del nivel primario CM. 1117274 ubicada ,C.P, Cajuca, distrito de Nasca, 
provincia de Nasca departamento de Ica, para brindar asistencia técnica en cumplimiento a la RDE 335-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE y D000187-2023-MIDIS/PNAEQW- de fecha 10.03.2022 se aprueba Norma 
Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW -NORMA TÉCNICA y la vez para realizar el acta de constatación 
y se cuenta con la presencia de la directora la Profesora . Danisa Ampuero Flores con DNI N° 22068701  
así mismo se dio a conocer los dos puntos críticos observados  de CASO N° 026-2023-CTVC/ICA. Y 
los puntos criticos.  

      a).-NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS.El miembro del CAE Prof. 
Danisa Ampuero Flores, informó que el Programa Qali Warma atiende con 116 raciones, sin 
embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 124 alumnos matriculados con 
corte al 28/03/2023. Por lo que estarían faltando 08 raciones. Así mismo el miembro del CAE indicó 
“que la IE está en proceso de matrícula”. Ver anexo N° 1. 

4.7.Se brindó la asistencia a la directora a través de RDE-210-MIDIS /PNAEQW se realiza tres 
actualizaciones al año (Marzo,Mayo y Agosto) en ese entoces la institución no había sido actualizado y 
se atendia co RDE-461 MIDIS/PNAEQW asi mismo la directora informo que esa fecha venia 
matriculando a los niños nuevos ,también algunos PP.FF retiraban a sus niños de la IE ,había 
variaciones respecto a la cantidad de estudiantes. 

 4.8 El 29 de Marzo se comunica a través de Whatsap y correo para que actualice el número de estudiantes 
en el SIAGIE así mismo si hay variación pueda remitir su oficio con resumen de SIAGIE con sello y 
firma.La coordinadora Técnico Territorial envía reporte de socializa el corte del SIAGIE donde la IE 
N°275 Edelmira Ramos Herencia figura con 121 usuarios matriculados de acuerdo al SIAGIE del 
MINEDU así mismo se constata con fecha 26/05/2023 según el reporte del SIAGIE de la IE  que la 
directora muestra el cuadro del SIAGIE con 126 usuarios matriculados. Finalmente se recalca a la 
directora actualizar el numero de estudiantes en el SIAGIE y si hay variación presentar su oficio a la 
Unidad Territorial de Ica Qali Warma así mismo se mencionó que los alimentos debe ser en función a 
los niños matriculado según el SIAGIE donde se menciona que deben ser agrupados y balancear los 
productos para cada usuario. 

 
 

 

Imagen N°01 evidencia de conversatorio vihatsapp a las directora   
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      IMAGEN 02 COMUNICADO SOBRE ACTUALIZACION DE USUARIOS 29.03.2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.3.El 17 de abril del 2023 se presenta el informe N°21-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP por SGD 

y, se evidencia la IE N° 275 Edelmira Ramos Herencia según el reporte del SIGIE cuenta con 121 
studiantes matriculado y es conforme y se evidencia el día 26.05.2023 según el reporte del SIAGIE 
siendo de 126 estudiantes. 

REPORTE DE SIAGIE CON FECHA 26.05.2023 
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4.7.-Se hace recordar y recomienda realizar la entrega de alimentos en función a los niños matriculados 
donde la directora la Proof. Danisa Ampuero Rojas manifestó que armo las bolsas en función a la 
cantidad de niños que le entrega el PNAEQW para 116 en cual es por motivo que algunos padres 
o madres no vienes a recoger sus productos por motivo de viaje y otros y esto se hace previo 
acurdo con el Comité y e el padrón se registra la cantidad entregado así mismo la directora 
manifestó que para armar 124 bolsas dificulta dividir es por eso se armo las canastas en función 
a los niños(as) matriculados. 

b,.-LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 
ANIMALES E INSECTOS. 

       Se evidencio que en la IE N° 275 E.R.H cuenta con modulo para la recepción de los productos así 
mismo la directora manifestó dicho local se dejó un espacio de forma rectangular por la que la IE 
cuenta GAS-DE RED y por protocolo se deja el espacio esto era con maya para que ventile y había 
desprendido y posteriormente también estaba realizando trabajo en afueras del local es ese sentido 
con fecha 26.05-2023 se evidenció que estaba protegido con madera  y no hay agujero y es seguro 
así  mismo se verifico el almacén , los productos de la tercera entrega esta en estantes y están bien 
ordenadas y conforme y posteriormente se refuerza con la asistencia técnica sobre las Buenas 
Practicas de Almacenamiento y recepción BPH,PBM y así mismo se debe garantizar u adecuado 
servicio alimentario y sobre las combinaciones y programación de menú escolar. 

    Imagen 003 se observa el agujero sellado               Imagen 004 mesa de aceros bien limpia 
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ACTA DE CONSTATACION -ANEXO 05 
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4.9   Por que se acuerda que  se tomó las acciones correspondientes en la Institución Educativa Nº 275 
Edelmira Ramos Herencia del nivel inicial CM.1117274 ubicada ,C.P Cajuca, distrito de Nasca, 
provincia de Nasca departamento de Ica, brindando la asistencia técnica a la directora de CAE 
y la madre de familia en el cumplimiento de la Normativa -002-2023-MIDIS-PNAEQW,  la 
directora actualizara siempre en el SIAGIE la cantidad de estudiantes y si hay variación 
presentara su oficio y nomina a la unidad territorial de Ica así mismo distribuye los 
productos en función a los niños matriculados de acuerdo al SIAGIE. 
ACUERDOS. 
1.-La directora Prof. Danisa Ampuero Flores Continuara actualizando o registrando la 
cantidad total de estudiantrs en el SIAGIE del MINEDU y si hay variacion presentara oficio 
con resumen de SIAGIE con sello y firma asi mismo para la tercera entrega la institución 
preparara los alimentos en la IE para consumo de los usuarios y esto dividirá en función a 
los niños matriculados. 
2.-SE cumplira con las buenas practica de almacenamiento y garantizar el almacen y tener 
productos seguros sin ninguna disconformidad continuara con el compromiso. 
3.-Asi mismo el Monitor de Geston Local continuara realizando la sistencia y seguimiento 
sobre las etapas del servicio alimentario en la IE.     

 
IMAGEN 05 ASISTENCIA Y ACUERDOS  
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V- CONCLUSIONES  
 

5.1.Se realizan acciones para la atención CASO – N° 0026-2023-CTVC-ICA en las instalaciones de la 
Institución Educativa Nº275 Edelmira Ramos Herencia del nivel inicial CM. 1117274 ubicado en el 
,C.P de Cajuca, distrito de Nasca, provincia de Nasca departamento de Ica, para brindar asistencia 
técnica en cumplimiento a la Normativa 002-2023 MIDIS/PNAEQW-2023.Se cuenta con la presencia 
de la directora Prof. Danisa Ampuero Flores referente donde se mencionó sobre los dos puntos 
críticos y así mismo para resolver y hacer las correcciones. 

 
5.2  Se concluye el 29 de Marzo se comunica a través de Whatsap y correo para que actualice el número 

de estudiantes en el SIAGIE así mismo si hay variación pueda remitir su oficio con resumen de 
SIAGIE con sello y firma.La coordinadora técnico territorial envía un reporte de socializa el corte del 
SIAGIE donde la IE N° 275 E.R.H figura con 121 usuarios matriculados de acuerdo al SIAGIE del 
MINEDU así mismo se constata con fecha 25 /05/2023 según el reporte del SIAGIE de la IE N° 275 
E.R.H que la directora muestra el cuadro del SIGIE con 126 usuarios matriculados. Finalmente se 
recalca a la directora actualizar el número de estudiantes en el SIAGIE y si hay variación presentar 
su oficio a la Unidad Territorial de Ica Qali Warma así mismo se mencionó que los alimentos debe 
ser en función a los niños matriculado según el SIAGIE donde se menciona que deben ser 
agrupados y balancear los productos para cada usuario. 

5.3. Se concluye el 17 de abril del 2023 se presenta el informe N°21-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-
JCP por SGD y, se evidencia la IE N° 275 Edelmira Ramos según el reporte del SIGIE cuenta con 
121 estudiantes matriculado y es conforme y se evidencia el día 26.05.2023 según el reporte del 
SIAGIE es 126 estudiantes. 

5.4. Se concluye que la IE 275 E.R.H se evidenció que estaba protegido con madera  y no hay 
agujero y es seguro así  mismo se verifico el almacén , los productos de la tercera entrega esta en 
estantes y están bien ordenadas y conforme y posteriormente se refuerza con la asistencia técnica 
sobre las Buenas Practicas de Almacenamiento y recepción BPH,PBM y así mismo se debe 
garantizar u adecuado servicio alimentario y sobre las combinaciones y programación de menú 
escolar. 

 
VI. RECOMENDACIONES: 

 
De considerar pertinente derivar el presente informe al área correspondiente y a quienes considere 
conveniente.  
 
Es cuanto informo a usted 

 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
JORGE LUIS CHINCHON PEREZ 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
JCP 
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL ICA 
   
Asunto  :

  

Referencia  :         a)OFICIO N° 0088-2023-CTVC/ICA CON CASO N° 0027-2023-CTVC/ICA 
                                         b) RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
                                         c) Correo electrónico de la Coordinadora Técnico Territorial (25.03.2023) 
                                         d) Acta de Constatación 30.05.2023 
  
 
Fecha Elaboración: Ica, 01 de junio de 2023  
 

 

 
Mediante el presente me dirijo a usted para manifestarle que en relación a la referencia informar 
las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 027-2023-CTVC/ICA suscitada en 
la IE N°22740, C.M 1117316 del nivel inicial situada en centro poblado de Cajuca, distrito Nasca, 
provincia Nasca, departamento Ica. 
1.- ANTECEDENTES 
1.1 Que el día 25 de Mayo del 2023 recibo mediante correo institucional a través de la 

coordinadora técnico territorial Lic Rosmery Falconi Tomailla Oficio N° 0088-2023-CTVC/ICA, 
se tomó conocimiento del CASO N° 027-2023-CTVC/ICA, presentada por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) con su Miembro Voluntario CLTVC: Sra. Maria 
Elena Canchari Solís con DNI N° 22079914  (VOCAL DE CLTVC) y su Miembro del Equipo 
Técnico Regional CTVC JHONY ROJAS INGA (RESPONSABLE REGIONAL). Indicando que 
se encontró (03)dos puntos críticos en la IE 22740 – situada en el centro poblado Cajuca, 
distrito Nasca, provincia de Nasca departamento de Ica donde señala los tres puntos críticos. 

 PUNTO CRÍTICOS 
a).NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS  
b.- LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS COLOCADOS EN 

DESORDEN/DESORGANIZADOS..  
c.- CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS.  
 

1.2.-Mediante referencia c) mediante correo electrónico del día 25.05.2023, la Coordinadora 
Técnico Territorial de la UT-ICA,  me comunica y me pone en conocimiento y solicita subsanar 
las observaciones encontradas por la CASO N° 027-2023-CTVC/ICA, informar a la presidente 
del CAE Sra. Prof.Clara María Lagos Benavides sobre las observaciones encontradas, 
adjuntando evidencias y fotos correspondientes según anexo N°05. 

 
 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE 
LA ALERTA CASO N°027-2023-CTVC/ICA SUSCITADA EN LA IE N° 
22740, SITUADA EN CENTRO POBLADO CAJUCA, DISTRITO EL 
NASCA, PROVINCIA NASCA, DEPARTAMENTO ICA.. 
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II.- BASE NORMATIVA 
2.1 Que Mediante la RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el 

“PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, VEEDURÍA Y 
ATENCIÓN DE ALERTAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
QALI WARMA”, con código de documento normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 
N° 04, el mismo que tendrá vigencia a partir del Proceso de Compras 2023. 

2.2 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW- DE de 
fecha 10.03.2022 se aprueba Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW -NORMA 
TÉCNICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES 
VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA 

III.- OBJETO 
3.1.Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°0027-2023-

CTVC/ICA proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° N°0027-2023-CTVC/ICA. 

IV.- ANALISIS 
4.1. Mediante el cumplimiento a de la RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, indica en el 

numeral 9.2. Atención de la Queja en el literal 9.2.2.2 La/el CTT planifica y coordina con 
el equipo de la UT para la ejecución de lo dispuesto por la/el JUT, y asigna al personal 
de la UT (la/el SPA, la/el MGL, u otro personal) que llevará a cabo las acciones, 
registrándolas en el Anexo Nº 07. 

   4.2.Que mediante mesa de parte parte virtual de QALI WARMA ingresa el OFICIO N° 0088-
2023-CTVC/ICA CON CASO N° 0027-2023-CTVC/ICA  presentado por la CTVC en la I.E 
N°22740, el 24 de Mayo del 2023 del  centro poblado de Cajuca, distrito de Nasca, provincia 
de Nasca, departamento de Ica, se registró 3 puntos críticos, según la referencia. 

 PUNTO CRÍTICO 01 
a).NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El 
miembro del CAE Prof. Clara María Lagos Benavides, informó que el Programa Qali Warma 
atiende con 153 raciones, sin embargo, el número de alumnos matriculados en el 2023 es de 
140 alumnos matriculados con corte al 28/03/2023. Por lo que estarían sobrando 13 raciones. 
Así mismo el miembro del CAE indicó que “la sobra de bolsas de productos se entregará a los 
estudiantes de bajos recursos económicos”. Ver anexo N° 1 

 PUNTO CRÍTICO 02 
b.-LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS COLOCADOS EN 

DESORDEN/DESORGANIZADOS. Durante la veeduría se observó las canastas/bolsas que 
contenían los productos a ser entregadas a los alumnos/as en contacto directo con el piso. Así 
mismo, el ambiente donde guardan los productos es utilizados como almacén general, 
encontrándose diversos materiales propios de la Institución Educativa. Ver anexo N° 2.  

PUNTO CRÍTICO 03 
c.- CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Durante la veeduría se verificó que 

según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – Modalidad Productos N° 62062 el CAE 
recepcionó los productos el día lunes 06/03/2023, así mismo, las clases escolares iniciaron 
el 20/03/2023. Sin embargo, hasta el día 28/03/2023 los miembros del CAE aún no había 
iniciado con la distribución de productos. Al respecto el miembro del CAE Prof. Clara María 
Lagos Benavides, manifiesta que en horas de la tarde del 28 de marzo se realizará la 
mencionada distribución. Ver anexo N° 3 

4.3..-Mediante referencia c) mediante correo electrónico del día 25.05.2023, la Coordinadora 
Técnico Territorial de la UT ICA,  me comunica y me pone en conocimiento y solicita subsanar 
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las observaciones encontradas por la CASO N° 027-2023-CTVC/ICA, informar a la presidente 
del CAE Sra. Prof. Clara María Lagos Benavides sobre las observaciones encontradas, 
adjuntando evidencias y fotos correspondientes según anexo N°05.en plazo de 3 dias zona 
urbana. 

   4.4  El Monitor de Gestión Local Ing. Jorge Luis Chinchón Pérez realiza coordinaciones mediante 
conversación de whatsapp se comunica con la directora con fecha 25.05.2023  de la IE  
Mencionada, donde le pone en conocimiento sobre la CASO N° 027-2023-CTVC/ICA sobre 
el Servicio Alimentario PNAE QALI WARMA, referente a la en la primera entrega suscitada el 
28 de marzo del 2023 así mismo se menciona para la realización de manera presencial que 
el día 30.05.2023 me hare presente en la IE mencionada para realizar la acciones de 
levantamiento de observaciones 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
        4.5.-Siendo las 09:30am con fecha 30.05.2023 me apersone a las instalaciones de la 

Institución Educativa N° 22740 del nivel primaria CM. 1117316 ubicada ,C.P, Cajuca, distrito 
de Nasca, provincia de Nasca,departamento de Ica, para brindar asistencia técnica en 
cumplimiento a la RDE 335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE y D000187-2023-MIDIS/PNAEQW- 
de fecha 10.03.2022 se aprueba Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW -NORMA 
TÉCNICA y la vez para realizar el acta de constatación y se cuenta con la presencia de la 
directora la Profesora . Clara María Lagos Benavides con DNI N°21460675 así mismo se 
dio a conocer los tres puntos críticos observados  de CASO N° 027-2023-CTVC/ICA. y los 
puntos criticos.  

        PUNTO 01 
a).NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS.  
La directora Clara María Lagos Benavides manifesto que armo 153 bolsas con los productos 
de Qali Warma de las cuales a 140 usuarios (as) se distribuyo mediante sus PP.FF y 10 se 
entregaron a niños(as) que han sido matriculado a destiempo y los otros tres restantes se 
distribuyeron de mas bajo recurso económico los cuales están registrados en el padrón de 

 
 

Imagen N°01 evidencia de conversatorio Whatsapp a las directora   
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distribución ADJ (acta de conformidad de distribución) por ende se le recuerda distribuir 
en función a los niño(as) matriculados los productos. 
 
 
 
ACTA DE ACUERDO 
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-Así mismo se comunicó con fecha de 29 marzo por medio de Whatsap para que envié su 
oficio de actualización de usuarios con resumen de SIAGIE con sello y firma posteriormente 
la CTT –Ica envía un corte de SIAGIE  donde la IE figura con 131 usuarios y se deriva el 
informe por SGD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se le recuerda  mediante la RDE 210 –MIDIS-PNAEQW- se hace tres actualizaciones al 
año(Marzo, mayo y agosto) en ese sentido con fecha 28 de Marzo del 2023 no se ha actualizo 
el número de estudiantes que contiene entregando con la RDE 461. 
1.3. El 17 de abril del 2023 se presenta el informe N°21-2023-MIDIS/PNAEQW-UTICA-JCP 
por SGD y, se evidencia la IE N° 22740 según el reporte del SIGIE cuenta con 131 estudiantes 
matriculado  es conforme y se evidencia el día 26.05.2023 . 

 
     PUNTO CRÍTICO 02 

        b).LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS COLOCADOS EN 
DESORDEN/DESORGANIZADOS 

La directora manifestó Prof. Clara María Lagos Benavides manifestó que los productos se 
estaban empaquetando para la distribución de los alimentos a los PP.FF por tal motivo la IE 
estaba siendo beneficiado para que las aulas y mobiliarios sea pintado por la Municipalidad de 
Nasca por lo siguiente el ambiente de almacenamiento de productos estaba en una parte del 
almacén con materiales de las diferentes aulas y no habían mesas para  colocar las bolsas que 
estaba empaquetado y eso fue por una hora y luego se coloco en los anaqueles y en la tare a 
las 4:00pm se distribuye los alimentos a los PP.FF. 
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 DECLARACION JURADA  

Se retroalimento y se brindó la asistencia sobre el cumplimiento de las Buenas Practicas de 
almacenamiento  así mismo se recomienda no colocar los productos en el piso. 
Y se evidencio los productos de la tercera entrega en anaqueles (imagen 02) 
Imagen 02 Alimentos ordenados en anaqueles  
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PUNTO 03 
C,.- CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 
   A través de la directora manifestó que las clase por disposición de la DREI iniciaron el 20 de 

marzo 2023   por eso ese motivo se distribuye los alimentos el 28 de marzo así mismo la 
asistencia de los estudiantes   ya que teníamos una semana de haber empezado  las clases por 
ende se acuerda con el comité con el CAE para que todos los PP.FF puedan recoger sus 
alimentos de sus hijos(as). 

   Así mismo se le recuerda sobre el cronograma de entrega y se recomienda cumplir con los 
periodos de atención.   

DECLARACION JURADA  
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ACTA DE CONSTATACION -ANEXO 05 
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4.6   Por que se acuerda que  se tomó las acciones correspondientes en la Institución Educativa 
Nº 22740 del nivel primaria CM.1117316 ubicada ,C.P Cajuca, distrito de Nasca, provincia 
de Nasca departamento de Ica, brindando la asistencia técnica a la directora de CAE 
y la madre de familia en el cumplimiento de la Normativa -002-2023-MIDIS-
PNAEQW,la directora actualizara siempre en el SIAGIE la cantidad de estudiantes y 
si hay variación presentara su oficio y nomina a la unidad territorial de Ica así mismo 
distribuye los productos en función a los niños matriculados de acuerdo al SIAGIE. 
ACUERDOS. 
1.-La directora Prof. Clara Maria Lagos Benavides Continuara actualizando o 
registrando la cantidad total de estudiantrs en el SIAGIE del MINEDU y si hay 
variación presentara oficio con resumen de SIAGIE con sello y firma así mismo para 
la tercera entrega la institución preparara los alimentos en la IE para consumo de 
los usuarios y esto dividirá en función a los niños matriculados. 
2.-Se concluyo con los trabajos que se realizaron en la IE por lo tanto los productos 
estn almacenados en anaqueles y hay mesas para armar las bolsas y se cumplira 
con las BPAL. 
3.-Para la 2da entrega se cumplirá con el cronograma de distribución de los 
productos a los PP.FF de los niño(as) así mismo para la tercera entrega  se 
continuara con la periodo de atención según el cronograma. 
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V- CONCLUSIONES  
 

5.1  Se concluye que se  realizo acciones para la atención CASO – N° 0027-2023-CTVC-ICA en las 

instalaciones de la Institución Educativa Nº22740 del nivel  primaria CM. 1117316 ubicado en el 

,C.P de Cajuca, distrito de Nasca, provincia de Nasca departamento de Ica, para brindar asistencia 
técnica en cumplimiento a la Normativa 002-2023 MIDIS/PNAEQW-2023.Se cuenta con la 
presencia de la directora Prof. Clara Maria Lagos Benavides referente donde se mencionó sobre 
los dos puntos críticos y así mismo para resolver y hacer las correcciones. 

 

5.2   Se concluye el 29 de Marzo se comunica a través de Whatsap y correo para que actualice 
el número de estudiantes en el SIAGIE así mismo si hay variación pueda remitir su oficio 
con resumen de SIAGIE con sello y firma.La coordinadora técnico territorial envía un 
reporte de socializa el corte del SIAGIE donde la IE N° 22740 figura con 131 usuarios 
matriculados de acuerdo al SIAGIE del MINEDU . 

5.3.   La directora Prof. Clara Maria Lagos Benavides Continuara actualizando o registrando la 
cantidad total de estudiantrs en el SIAGIE del MINEDU y si hay variación presentara oficio 
con resumen de SIAGIE con sello y firma así mismo para la tercera entrega la institución 
preparara los alimentos en la IE para consumo de los usuarios y esto dividirá en función a 
los niños matriculados. 

      5.4.-Se concluyó con los trabajos que se realizaron en la IE por lo tanto los productos están 
almacenados en anaqueles y hay mesas para armar las bolsas y se cumplirá con las 
BPAL. 

      5.5.-Para la 2da entrega se cumplirá con el cronograma de distribución de los productos a los 
PP.FF de los niño(as) así mismo para la tercera entrega  se continuara con la periodo de 
atención según el cronograma. 
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VI. RECOMENDACIONES: 

 
De considerar pertinente derivar el presente informe al área correspondiente y a quienes 
considere conveniente.  
 
Es cuanto informo a usted 
 
Atentamente.  

 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
JORGE LUIS CHINCHON PEREZ 
UNIDAD TERRITORIAL ICA 
 
 
 
JCP 
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